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EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOlÍVAR 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLlVAR en uso de sus compelencias 
legales alribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decrelo 1082 de 2015, y en especial lo dispuesto en el 
Decreto 05 de enero de 2018, expedido por el Señor Gobernador de Bolivar, 

CONSIDERANDO 

Que en desarrollo de sus competencias legales, el DEPARTAMENTO DE BOlÍVAR a través de la SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA determinó la necesidad de contratar la " CONSTRUCCiÓN DE UN MALECÓN 
TURIST/CO EN EL MUNICIPID DE SAN FERNANDO CABECERA MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
BoLíVAR", 

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Administración Publica , contenido en las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1510 de 2013, compilado por el Decreto 1082 de 2015, se realizó el 
Estudio del Sector, los Estudios y Documentos Previos y de costos encaminados a determinar la conveniencia y 
oportunidad de la contratación y a definir sus soportes técnicos , económicos , jurldicos y en tal sentido se formuló el 
correspondiente proyecto de Pliego de Condiciones, 

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos , resultó conveniente y oportuno adelantar el proceso cuyo 
objeto se ha indicado, 

Que se verificó por parte del Jefe de Presupuesto la existencia de apropiación presupuestal suficiente y disponible 
en el presupuesto del DEPARTAMENTO DE BOlÍVAR, para cubrir el costo máximo estimado de la contratación en 
referencia . el cual , acorde con los estudios financieros y de precios efectuados por esa dependencia , asciende de: 
CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 5,142.837.532.30) MICTE INCLUIDO IVA amparado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se anexa al proceso. 

Que la modalidad de selección de contratista que se determinó procedente para escoger a quien ejecute el objeto 
contractual aludido fue el de Licitación Publica , de conformidad con los articulos 24', 25' Y 30' de Ley 80 de 1993, 
en concordancia con el numeral l' del articulo 2' y el articulo 32' de la Ley 1150 de 2007, articulo 89' de Ley 1474 
de 2011 , art iculo s 220' y 224' del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, por tratarse de un bien o 
servicio que, por sus características . la cuantía y la destinación del mismo, permite que se adelante un proceso para 
la escogencia del contratista utilizando la regla general dispuesta en la Ley como es la licitación publica, para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

Que de conformidad con la normatividad antes señalada , se elaboró el Proyecto de Pliegos de Condiciones a que se 
sujetaria el Proceso de Selección , documento que se dio a conocer a las veedurías ciudadanas, organismos de 
control y comunidad en general , mediante su difusión en el SECOP - Portal Único de Contratación y a través de 
aviso de convocatoria publica difundido por ese mismo medio, desde el 15 de noviembre de 2018 

Que mediante Resolución No. 1187 del 24 de diciembre de 2018 , se ordenó la apertura de la Licitación Publica No. 
lIC-SI-019-MALECON-2018 cuyo objeto consiste en la " CONSTRUCCiÓN DE UN MALECÓN TURISTlCO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN FERNANDO CABECERA MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE BoLlvAR". 

El cierre de la Licitación Publica ( 08 de enero de 2019) , se presentaron las siguientes propuestas: 
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No, de lomos; 

Que el informe de la evaluación jurídica . financiera y técnica fue publicada el dia 22 de enero de 2019 se publicaron 
en el Portal www.colombiacompra .gov.co las evaluaciones a las propuestas presentadas , requiriéndose por parte del 
Comité Evaluador. la subsanación en algunos aspectos habilitantes. 

EVALUACIONES PRELIMINARES PUBLICADAS EL 22 DE ENERO DE 2019 

• FINACIERA PRELIMINAR 

OBRAS DE 
TURPIAL CONSORCIO 

INGENIERIA INGENIERIA MALECON DE 
GUADALUPE SAN 

PROPONENTE INCOE SAS SAS 
SAS 

FERNANDO 

NIT 900.803.956-7 900.106.988-2 901 .038.619-1 

FOLIOS 038-043 045-059 061-098 

FECHA DE RENOVACION 31/1212018 11 /0412018 24/0412018 

INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2017 31/1212017 31/1212017 

PARTICIPACION 75% 5% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 1.422.431 .665.00 3.544.631.448,00 395.250.000,00 5.362.313.113,00 

ACTIVO TOTAL 1.422.431 .665,00 3.910.559.691 ,00 445.053.932 ,00 5.778.045.288,00 

PASIVO CORRIENTE 214469300 
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430.571 .272,00 39.795.784,00 684.836.356,00 

PASIVO TOTAL 214469300 455.839.270,00 42.426.446,00 712.735.016,00 

PATRIMONIO 1.207.962.365,00 

UTILIDAD OPERACIONAL 1.585.932.806,00 

GASTOS DE INTERESES 1.050.000,00 

ORGANIZACIONAlES 

RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 

CAPACIDAD RESIDUAL 

Reporte · Calculo de la Cilpacldad Residual 

P,oponente 

CólPKIdad 1M •• nll,l(oon~ 

C¡p.KIII.cIlokn'C. 
úp«idMJ l~rKoe.¡ 

S.1do de (onll .. IO\ 1m t~UOÓf'I 

Cilculo 

P'HupvelHllUl.mt«J dd ProceiO M (onV.UtlGn 

C4PMicbd Anldu.' del Pl'ou:w de CoM'.lxlO" 

Cumpllrn'-nto d'" C.pillltlolUd llHidulll 

[1 P'~"elll. cumple IJo 'ap;uld;a.d Re ddulO 

RESUMEN FINANCIERO: 

1,31 

1,11 

PROPONENTES 

1 CONSORCIO MAlECON 
FERNANDO 

DE 

3.454.720.421 ,00 402.627.486,00 5.065.310.272,00 

746.188.910,00 62.231 .040,00 2.394.352.756,00 

31.414.810,00 - 32.464.810,00 

0,22 0,15 0,47 ~ 0,10 

0,19 0,14 0,41 ~ 0,050 

1IIIIIIIr''trll'l c ....... IIoOC'" __ r ....... 

INCOE .5 DE INGENIElUA GUAOI fURPlAllS INGEHIUUA 

1 on 780 400 
lO .. .. 

I 111.815 510 

(,694 no 900 

' .469.129.916 

5 1411)75)1 

5.UlAH.SJ2 

SI CUMPLE 

S 10203.449 078 
10 

" U • 
S U.190.471 ",. 

S 6.976 .• SOS'" 

CAPACIDAD 
FINANICERA 

y 

ORGANIZACI 
ONAl 

SAN CUMPLE 

S 311 066 000 
20 

" 120 
S 5.8IIIJ .0!i0.611 

S 15_101 .~1.1J11 

K RESIDUAL 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
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EVALUACION PRELIMINAR ASPECTOS JURIDICOS: 

ROPONENTE # 1 CONSORCIO MALECON DE SAN FERNANDO 

IDENTIFICACION N/A 

REPRESENTANTE LEGAL JUAN DAVID ALANDETE MARTlNEZ 

IDENTIFICACION REPRESENTANTE 
LEGAL 1.149.114.251 

INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE # 2 INTEGRANTE # 3 

NOMBRE / RAZÓN 
INGENIERIA 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS E INGENIERIA TURPIAL 
SOCIAL EQUIPOS INCOE SAS GUADALUPE SAS INGENIERIA SAS 

IDENTIFICACION 900.803.956-7 900.106.988-2 N/A 

INTEGR NOMBRE 
ANTES REPRESENTANTE CARLOS ARTURO ALFREDO JESUS AMIN 

LEGAL CARVAJAL ROJANO YABER 901 .038.619-1 

IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE ALFREDO JESUS 
LEGAL 1.051 .816.556 1.140.862.548 AMI N YABER 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACiÓN 75% 5% 20% 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

Diligenciada según se X 
indica en respectivo Anexo 

a) Si es Persona Juridica , 
debe ser firmada , por el 
Representante Legal o 
quien se encuentre 
facultado conforme a la ley 

2.1.1., y los estatutos sociales. 

2.1.2. b) En el caso de Consorcio 
o Unión Temporal , por 
quien haya sido designado 
representante en el 02-09 
documento de constitución. 

X 
e) Cuando sea Persona 
Natural . por ella misma. 
d) Quien constituya 
apOderado debe tener la 
legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe 
anexar el poder 
correspondiente con la 
manifestación expresa de 
las facultades otorgadas y 
sus limitaciones. 
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Copia de la matricula 
profesional como Ingeniero 
Civil o Ingeniero de Vias 
acompañada de la 
certificación de vigencia, 
del Proponente Persona 
Natural o del 
Representante Legal de la 
Persona Jurídica 

X Proponente o del 
representante del 
Consorcio o Unión 
Temporal Proponente. 
según fuere el caso, o, 
cuando fuere necesario, 
del profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta 

APODERADO 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 

Poder otorgado en legal 
forma, en el que se 
confiera al apoderado, de 
manera clara y expresa, 
facultades amplias y 
suficientes para actuar, X obligar y responsabilizar a 
todos y cada uno de los 
Integrantes del Proponente 
en el tramite del Proceso 

2.1.3. de Selección y en la 
suscripción del Contrato. 

Requisitos de N/A 
autenticación, X consularización o apostilla 
y traducción 

Constitución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia 
en el país y las Personas 
Jurídicas Privadas X 
Extranjeras sin sucursal en 
Colombia , que no 
desarrollen actividades 
permanentes en Colombia 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DEL CONSORCIO O UNION TEMPORAL 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 

2.1 .4. 
Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal , y 

" ·12 X específicamente la 
circunstancia de tratarse de 
uno u otro 
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Acreditar un término 
minimo de duración igual al 

X término de la duración del 
Contrato y un (01) año más 

La designación de un 
Representante que deberá 
estar facultado para actuar 
en nombre y X 
representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal 

En caso de Unión 
Temporal, sus integrantes 
deberán señalar los 
términos y extensión de la X 
participación de cada uno 
de ellos en la Propuesta y 
la ejecución del Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACION LEGAL 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional 
o una Persona Juridica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar 
su Existencia y X 
Representación Legal, 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificara: 

a) Que la fecha de 
expedición del certificado 
de Existencia y 

2.1.5. Representación Legal no 
sea anterior los treinta (30) X 
días contados desde la 
fecha de Cierre del 

015-
presente Proceso de 

016 Selección Expedido el 03/0112019. 

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales X 
objeto del presente 
proceso 

e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se requiera 

d) Que las Personas 
Juridicas Extranjeras con 
actividades permanentes 
en la República de X 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con 
los artlculos 471 V 474 del 
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Código de Comercio 

e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la Estructura 
Plural, no sea inferior al 
plazo establecido para la 
ejecución del Conlrato y un 
(01 ) año más. En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última 
y no de la sucursal 

n Que el 
legal esté 
facultado 

representante 
debidamente 

Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercantil . de estar 
obligados a elio, mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren 
inscritas. 

Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de 
no contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará 
mediante la presentación 
de copia de la cédula de 
extranjeria expedida por la 
autoridad competente. 

Las Personas Juridicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones 
para las Personas 
Jurldicas domiciliadas en el 
territorio nacional , para lo 
cual deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera . 
legalizados a mas tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dias Calendario anteriores 
a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección. en los que 

X 

Indefinida. 

X 

X 

X 

X 
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conste: 

• Existencia y 
Representación Legal con 
el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pals de 
su domicilio. expedida a 
más tardar dentro de tos 
tres (3) meses anteriores a 
la fecha de Cierre 

• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o 
al Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar 
la autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente , señalando 
que la autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 

La autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación . 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual 
se reconoce la personería 
juridica. 
d) Duración de la Persona 
Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia 
de la capacidad de su 
apOderado o 
Representante Legal en 
Colombia , de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la 

x 

X 

X 
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Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y las 
demás disposiciones que 
regulan el tema , cuando 
Sea del caso. 

Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la materia . 

Si una parte de la 
información solicitada no 
se encuentra incorporada 
en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación , o si este 
tipo de cert ificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de 
origen de la Persona 
Juridica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tal país o 
en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de 
la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo , 
deberán declarar que 
según la legislación del 
país de origen, las 
certificaciones o 
Información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 

x 

X 



· , 
",r

BoLlvAR ~ AVANZA 
GO.llItHO DI: ItISULT#lD05 

RESOLUCiÓN No. 8 7 ,-~~1 
04 FEB. 2019 

' Por medio de la cual se declara desierta el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LlC-SI-019-
MALECON-2018 

En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de países 
miembros del Convenio de 
la Haya de 1961 . se 

X requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo 
de legalización. de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998. 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACtÓN 
OS LE 

E 

Si el Proponente es una 
Persona Juridica nacional 
o una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia . deberá acreditar 
su Existencia y X 
Representación Legal. 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará : 

a} Que la fecha de 
expedición del certificado 
de Existencia y 
Representación Legal no 
sea anterior los treinta (30) X 

2.1.5. dias contados desde la 
fecha de Cierre del 
presente Proceso de 

019-Selección 
025 Expedida el 03/01/2019 

b} Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales X 
objeto del presente 
proceso 

e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X Tatiana Marcela Guerrero 
exista o se requiera Guerrero 

d} Que las Personas 
Juridicas Extranjeras con 
actividades permanentes 
en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con 
los articulos 471 y 474 del 
Código de Comercio 
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e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la Estructura 
Plural. no sea inferior al 
plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un 
(01) año más. En relación 
con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última 
y no de la sucursal 

f) Que el 
legal esté 
facultado 

representante 
debidamente 

Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercanlil , de estar 
obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren 
inscritas. 

Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de 
no contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará 
mediante la presentación 
de copia de la cédula de 
extranjería expedida por la 
autoridad competente. 

Las Personas Juridicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones 
para las Personas 
Juridicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo 
cual deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera , 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores 
a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección , en los que 
conste: 

x 

311-12-2100 

x 

x 

x 

x 
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Existencia y 
Representación Legal con 
el documento id6neo 
expedido por la autoridad 
competente en el pais de 
su domicilio, expedido a 
más lardar den Ira de los 
tres (3) meses anteriores a 
la fecha de Cierre 

En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o 
al Integrante de la 
Estructura Plural. el 
Proponente deberá aportar 
la autorización o 
documento 
correspondiente del 6rgano 
directivo que le faculte 
expresamente. señalando 
que la autorizaci6n al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 

• La autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación . 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual 
se reconoce la personería 
juridica. 
d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia 
de la capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia. de conformidad 
con la Ley 80 de 1993. la 
Ley 1150 de 2007. el 
Decreto 1082 de 2015 y las 
demás disposiciones que 
regulan el tema. cuando 
sea del caso. 

Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberan presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 

x 

x 

x 

x 
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2.1.5. 

Si una parte de la 
información solicitada no 
se encuentra incorporada 
en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el pais de 
origen de la Persona 
Juridica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural. la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tal pals o 
en su defecto. en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de 
la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo. 
deberán declarar que 
según la legislación del 
país de origen , las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 

• En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises 
miembros del Convenio de 
la Haya de 1961 . se 
requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo 
de legalización , de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998. 

INTEGRANTE # 3 

REQUISITO 

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional 
o una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia , deber. acreditar 
su Existencia y 
Representación Legal , 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificara: 

FOLl 
OS 

028-
034 

CUMP 
LE 

x 

x 

x 

TURPIAL INGENIERIA SAS 

NO 
CUMPL 

E 
N/A OBSERVACiÓN 
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a) Que la fecha de 
expedición del certificado 
de Existencia y 
Representación Legal no 
sea anterior los treinta (30) 
días contados desde la 
fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección 

b) Que el 
sociedad 
actividades 

objeto de la 
incluya las 

principales 
objeto del presente 
proceso 

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que 
exista o se requiera 

d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes 
en la República de 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con 
los articulas 471 y 474 del 
Código de Comercio 

e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la Estructura 
Plural . no sea inferior al 
plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un 
(01) año más. En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última 
y no de la sucursal 

n Que el representante 
legal esté debidamente 
facultado 

Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercantil. de estar 
obligados a ello , mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren 
inscritas. 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

Expedida el 03/01 /2019 

Tatiana Marcela Guerrero 
Guerrero 

31/12/2100 
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Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de 
no contar con domicilio en 
Colombia . Si se encuentra 
residenciado en Colombia , 
la existencia la acreditará 
mediante la presentación 
de copia de la cédula de 
extranjeria expedida por la 
autoridad competente. 

Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones 
para las Personas 
Juridicas domiciliadas en el 
territorio nacional , para lo 
cual deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera , 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dias Calendario anteriores 
a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección , en los que 
conste: 

Existencia y 
Representación Legal con 
el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pais de 
su domicilio, expedido a 
mas tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a 
la fecha de Cierre 

En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o 
al Integrante de la 
Estructura Plural. el 
Proponente deberá aportar 
la autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, señalando 
que la autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 

MALECON-2018 

x 

x 

x 

x 
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La autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente , en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación. 
b) Que su objelo social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual 
se reconoce la personería 
jurldica. 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia 
de la capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia. de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y las 
demás disposiciones que 
regulan el tema , cuando 
sea del caso. 

Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 

Si una parte de la 
información solicitada no 
se encuentra incorporada 
en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el pais de 
origen de la Persona 
Juridica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tal pais o 
en su defecto, en 
documento expedido por el 
maximo órgano directivo de 
la Persona Jurídica. Las 
Personas Juridicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este parra fa , 
deberán declarar que 
segun la legislación del 

I pais de origen, las 

x 

x 

x 
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certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 

En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises 
miembros del Convenio de 
la Haya de 1961 . se 

X requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo 
de legalización , de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL RUP 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 

Expedido dentro de los 

2.1.6. treinta (30) dias calendario 
anteriores a la fecha de X 
presentación de las 
Propuestas Expedido el 03/01/2019. 

038-
Deberá estar vigente para 043 
la fecha del cierre del 
proceso y deberá 

X encontrarse en firme a la 
fecha de adjudicación del 
proceso 

INTEGRANTE # 2 O 

2.1.6. 
FOLI CUMP 

NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 



~r~ 
BaLlvAR ~ AVANZA 

GOIIIUIoIO DI IIUUlT"OOS 

RESOLUCiÓN No. 
8 7 --:- r.:-"I 

04 FEB, 2019 
"Por medio de la cual se declara desierta el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LlC-SI -019-

MALECON-2018 

Expedido dentro de los 
treinta (30) dias calendario X 
anteriores a la fecha de 
presentación de las 
Propuestas 061- Expedido el 02/01/2019. 

098 
Deberá estar vigente para 
la fecha del cierre del 
proceso y deberá X 
encontrarse en firme a la 
fecha de adjudicación del 
proceso 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

Expedido dentro de los 
treinta (30) dlas calendario 

2.1.6. anteriores a la fecha de X 
presentación de las 
Propuestas Expedido el 02/01/2019. 

045-
Deberá estar vigente para 058 
la fecha del cierre del 
proceso y deberá X 
encontrarse en firme a la 
fecha de adjudicación del 
proceso 

GARANTfA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA 3002878 

COMPANIA PREVISORA 

FOLl CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE E 

, Asegurado/ Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE X 
BoLlvAR, NIT: 
890.480.059-1 

2.1.7. . Cuantia: Diez por ciento 
(10%) del Presupuesto X 
Oficial 

Vigencia: Cuatro (04) 
meses contados a partir de 100-
la fecha de Cierre del 110 
Proceso de Selección , los 
cuales en todo caso 
deberán prorrogarse 
cuando el X 
DEPARTAMENTO DE 
BoLlvAR resuelva ampliar 
los plazos previstos para la 
presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y Adjudicación 
del Contrato v/o oara la 
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2.1.8. 

suscripción del Contrato. 
La prórroga no podrá 
exceder de tres (3) meses 
más. 

Fecha de expedición : 
Será igual o anterior a la 
fecha de presentación de 
Cierre del Proceso de 
Selección 

• Tomador I Afianzado: La 
garantia deberá tomarse 
con el nombre de la 
Persona Natural o razón 
social de la Persona 
Juridica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva , y no 
sólo con su sigla . a no ser 
que en el referido 
documento se exprese que 
la sociedad podrá 
denominarse de esa 
manera. Cuando la 
Propuesta se presente en 
Consorcio o Unión 
Temporal. la garantía 
deberá tomarse a nombre 
de sus integrantes , y no a 
nombre de los 
representantes legales del 
Oferente plural ; en todo 
caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de 
la Unión T emparal 

. La garantia deberá indicar 
además , el número de 
identificación y Objeto del 
proceso al cual presenta 
Propuesta 

Con la Garantía deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente . El 
documento contentivo del 
mecanismo de cobertura 
del riesgo, deberá 
adjuntarse en original , o en 
documento que legalmente 
haga sus veces. con el 
correspondiente anexo de 
condiciones generales 

x 

x 

x 

x 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCtAL tNTEGRAL y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE # 1 INGENIERtA CONSTRUCCtONES y EQUIPOS INCOE SAS 
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REQUISITO 

Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo. se 
deberá acreditar además, 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos antes 
señalados. 

Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores 

FOLl 
OS 

a la fecha de cierre del 113 
presente proceso de 
selección , expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio. y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación 
deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del 
propietario . de los últimos 
seis (6) meses. contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

CUMP 
LE 

NO 
CUMPL 

E 
N/A OBSERVACiÓN 

x 

x 
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Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el Representante 
Legal. cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. En 
todo caso, el 
Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
ultimas seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos antes 
señalados. 

Persona Juridica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, expedida 
por el Representante 
Legal , quien a su vez, 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
ultimas seis (6) meses. 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 

x 

x 

De acuerdo a las reglas del 
pliego el proponente deberá 

aportar las planillas de pago de 
los aportes de los ultimas seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos; conforme lo anterior el 

poponente debera subsanar las 
planilla de los ultimas 6 meses. 
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Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013. las 
Personas Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público. donde 
se manifieste dicha 
situación , la cual se 
entenderá presentada bajo 
la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a 
pensión. ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 
3029 de 2013. 

Todo documento emitido 
por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá 
estar acompañado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios , expedido por 
la Junta Central de 
Contadores. 

INTEGRANTE # 2 

REQUISITO 

Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses. 

2.1.8. contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre , en los cuales se 

x 

FOLl CUMP 
OS LE 

haya causado la obligación 33 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo. se 
deberá acreditar además. 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos antes 
señalados. 

x 

OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

NO 
CUMPL 

E 
N/A 

x 

OBSERVACiÓN 
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Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditara 
con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores 
a la fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio , y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación 
debera anexar las planillas 
de pago de los aportes del 
propietario. de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre , en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a 
cargo, se debera acreditar 
ademas , el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

Persona Juridica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. En 
todo caso, el 
Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Juridica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, debera 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
debera acreditar ademas, 
el pago de sus aportes en 
los mismos terminas antes 
señalados. 

MALECON-2018 

x 

X 

De acuerdo a las reglas del 
pliego el proponente deberá 

aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre , en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos; conforme lo anterior el 

poponente debera subsanar las 
planilla de los ultimas 6 meses. 
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2.1.8. 

Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditara con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, expedida 
por el Representante 
Legal , quien a su vez, 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Juridica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente , deberá 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses. 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 

Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013. las 
Personas Naturales o 
Personas Juridicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público. donde 
se manifieste dicha 
situación , la cual se 
entenderá presentada bajo 
la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a 
pensión , ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 
3029 de 2013. 

Todo documento emitido 
por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá 
estar acompañado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por 
la Junta Central de 
Contadores. 

INTEGRANTE # 3 

REQUISITO 
FOLI 
OS 

x 

CUMP 
LE 

x 

x 

TURPIAL INGENIERIA SAS 

NO 
CUMPL 

E 
N/A OBSERVACiÓN 
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• Persona Naturat : Se 
acreditará con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos antes 
señalados. 

Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditara 
con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores 
a la fecha de cierre del 120 
presente proceso de 
selección , expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio , y el Revisor 
Fiscal (de estar obl igado a 
tenerlo) o Contador 

x 

Público. A la certificación X 
deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del 
propietario. de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 
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• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección . expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. En 
todo caso , el 
Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente . deberé 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
ultimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre , en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos antes 
señalados. 

Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, expedida 
por el Representante 
Legal, quien a su vez, 
deberá indicar su lipo de 
vinculación a la Persona 
Jurldica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
ultimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se 
haya causado la obl igación 
de efectuar dichos pagos. 

x 

x 

De acuerdo a las reglas del 
pliego el proponente deberá 

aportar las planillas de pago de 
los aportes de los ultimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos; conforme lo anterior el 

poponente debera subsanar las 
planilla de los ullimos 6 meses 
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Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013, las 
Personas Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de 

X estar obligado tenerlo) o 
Contador Publico , donde 
se manifieste dicha 
situación , la cual se 
entenderá presentada bajo 
la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a 
pensión , ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 
3029 de 2013. 

Todo documento emitido 
por Revisor Fiscal o 
Contador Publico deberá 
estar acompañado del 
certificado de vigencia de X 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios , expedido por 
la Junta Central de 
Contadores . 

COMPROMISO ANTICORRUPCION 

FOLl CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

La Propuesta deberá estar 
acompañada del 
Compromiso 

2.1.9. Anticorrupción fi rmado por 
el Proponente o por el 
Representante Legal o 122-
apoderado, constituido en 

123 X 
debida forma para el 
efecto , con la 
correspondiente prueba de 
ello, el cual deberá ser 
diligenciado segun el 
Anexo respectivo 

MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONTRUCCIONES y EQUIPOS 
2.1.10. 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 
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El Proponente debera 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan 
las multas y sanciones que X 
le hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 
(05) años anteriores a la 
entrega de la Propuesta 

Esta información lo cual 125 
sera verificado en el 
Registro Único de 
Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia 
no mayor a treinta (30) dias 

X calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta , a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 
del 12 de julio de 2011 . 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO OS LE CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 

El Proponente debera 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan 
las multas y sanciones que X 
le hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 

2.1.10. 
(05) años anteriores a la 
entrega de la Propuesta 

Esta información lo cual 126 
será verificado en el 
Registro Único de 
Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia 
no mayor a treinta (30) dias 

X calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta. a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 
del 12 de julio de 2011 . 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE 

E 

El Proponente debera 
2.1.10. allegar un escrito 

independiente en donde 
declare y se establezcan 
las multas y sanciones que 127 X 
le hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 
(05) años anteriores a la 
entrega de la Propuesta 
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Esta información lo cual 
será verificado en el 
Registro Único de 
Proponentes , el cual 
deberá tener una vigencia 
no mayor a treinta (30) dias 

X 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta , a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 
del 12 de julio de 2011 . 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE 

E 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 

2.1.11 . cédula de ciudadanía 
conforme a los últimos 
requerimientos de la 
Registraduria Nacional del 
Estado Civil, del 17 X 
Proponente Persona 
Nalural , o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica . o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal , segun el caso 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía 

2.1 .11 . conforme a los últimos 
requerimientos de la 
Registraduria Nacional del 
Estado Civil. del 26 X 
Proponente Persona 
Natural , o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica , o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal , segun el caso 

INTEGRANTE # 3 

2.1.11 . 
FOLl CUMP NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 
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El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
folocopia legible de la 
cédula de ciudadania 
conforme a los ultimas 
requerimientos de la 
Regislraduria Nacional del 
Estado Civil . del 35 X 
Proponente Persona 
Natural . o del 
represenlanle legal de la 
Persona Jurídica , o del 
represenlante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal. segun el caso 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 
2.1.12. 

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
Iributario. RUT. leniendo en 
cuenta la Resolución 139 128 X 
del 21 de noviembre de 
2012. expedida por la 
DIAN. 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE E 

2.1.12. El Proponenle debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 
cuenla la Resolución 139 129 X 
del 21 de noviembre de 
2012. expedida por la 
DIAN. 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE E 

2.1.12. El Proponente debe anexar 
copia del regislro unico 
tribulario. RUT. teniendo en 
cuenta la Resolución 139 130 X 
del 21 de noviembre de 
2012. expedida por la 
DIAN. 

CERTlFICACION DEL REVISOR FISCAL 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 
2.1.12. 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE 
E 
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El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta una 
Certificación del Revisor 
Fiscal en caso de ser 

N/A X sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 
cerrada . 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE 

E 

2.1 .12. El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta una 
Certificación del Revisor 
Fiscal en caso de ser 

N/A X sociedad anónima 
colombiana , en la que 
conste si es abierta o 
cerrada. 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 

2.1.12. El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta una 
Certificación del Revisor 
Fiscal en caso de ser 

N/A X sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 
cerrada. 

BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES 

Código de Verificación No. 
Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal 9020626181220132850 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 2.1.13. 

El Proponente NO deberá 
encontrarse reportado en el 
Boletin de Responsables 
Fiscales (articulo 60 de la 
Ley 610 de 2000). Esta N/A X 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE Sociedad: Código de Verificación 
BoLlvAR. No900803956190121111925 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

2.1.13. 
FOLl CUMP 

NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 
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El Proponente NO deberé 
encontrarse reportado en el 
Boletín de Responsables 
Fiscales (articulo 60 de la 
Ley 610 de 2000). Esta N/A X 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE Sociedad: Código de Verificación 
BoLivAR. NO.9001069882190121112334 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

El Proponente NO deberá 
2.1.13. encontrarse reportado en el 

Boletin de Responsables 
Fiscales (articulo 60 de la 
Ley 610 de 2000). Esta N/A X 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE Sociedad: Código de Verificación 
BoLivAR. NO.901038619190121112413 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE E 

2.1.14. 
El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 de N/A X 
2002. Esta situación que 
será verificada por EL Sociedad: Certificado Ordinario 
DEPARTAMENTO DE NO.120965591 R.L.: Certificado 
SOLlvAR. Ordinario No. 120967578 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLl CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

2.1.14. El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 de N/A X 
2002. Esta situación que Sociedad: Certificado Ordinario 
será verificada por EL NO.120965936 
DEPARTAMENTO DE R.L.: Certificado Ordinario No. 
SOLlvAR. 120968154 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE E 

2.1.14. 

El Proponente NO deberá Sociedad: Certificado Ordinario 
reportar antecedentes N/A X No. 120967030 
disciplinarios de 1 R.L.: Certificado Ordinario No. 
conformidad la Ley 734 de 120968154 
2002. Esta situación que 
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sera verificada por El 
DEPARTAMENTO DE 
SaLIVAR. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

Representante Legal del Consorc io o Unión Temporal Verificado el 21f01/2019. 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

2.1.15. OS LE 
E 

El Proponente NO deber. 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación N/A X 
que ser. verificada por El 
DEPARTAMENTO DE 
SOLlVAR. Verificado el 21/01/2019. 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOll CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

2.1.15. El Proponente NO deber. 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación N/A X 
que sera verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
sOllvAR. Verificado el 21/01/2019. 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOll CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

2.1.15. El Proponente NO deberá 
reportar anlecedentes 
judiciales ante la Policia 
Nacional. Esta situación N/A X 
que será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
SOLlVAR. Verificado el 21 /01/2019. 

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE 
LA pOllclA NACIONAL 

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal Verificado el 21 /01/2019. 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOll CUMP 
NO 

2.1.16. REQUISITO CUMPl N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

El Proponenle NO deberá 
estar vinculado en el 
Síslema de Regíslro N/A X 
Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la 
Policia Nacional de Verificado el 21f112019. 
Colombia como infractor de 
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la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Po licia 
y Convivencia . 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLl CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 

El Proponente NO deberá 

2.1.16. estar vinculado en el 
Sistema de Regislro 
Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la N/A X 
Policia Nacional de 
Colombia como infractor de 
la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policia 
y Convivencia. Verificado el 21 /01/2019. 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 

El Proponente NO deberá 

2.1 .16. estar vinculado en el 
Sislema de Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la 

N/A X 
Policla Nacional de 
Colombia como inrraclor de 
la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policia 
y Convivencia. Verificado el 21 /01 /2019. 

RESUMEN: EL PROPONENTE CONSORCIO MALECON DE SAN FERNANDO DEBERA SUBSANAR CON LOS 
ASPECTOS JURíDICOS SEÑALADOS POR EL COMITE EVALUADOR. 

RESUMEN DE LA EVALUACION 

PROPONENTES 
OBSERVACIONES 

CUMPLE O SUBSANAR 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN FERNANDO SUBSANAR 

• EVALUACION ASPECTOS TECNICOS 
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PROPONENTE NO.1 

PROPONENTE No.1 

FACTORES HABILlTANTES 

2.4.1. EXPERIENCIA OEL PROPONENTE 

Para el presente Proceso de Selección los 
Proponentes acreditarán experiencia a 
través de la información consignada en el 
certificado del Registro Único de 
Proponentes (para Persona Naturales y 
Jurídicas nacionales y extranjeras con 
domicilio en Colombia), relacionando en el 
formulario respectivo, la experiencia que 
pretendan hacer valer en el presente 
proceso, la cual debe corresponder a la de 
máximo !res (03) Contratos de obra 
terminados antes de la fecha de cierre del 
presente proceso y que hayan contenido la 
ejecución de: 

OBRAS D.E CONSTRUCCION Y/O 
PAVIMENTACION Y/O MEJORAMIENTO 
DE VI AS URBANAS Y/O CARRETERAS 
Y/O PISTA DE AEROPUERTO, EN 
PAVIMENTO DE CONCRETO ASFAL TlCO. 

CONSTRUCIÓN DE MALECONES Y/O 
PLAZAS Y/O PARQUES. 

OBRAS DE CONTENCiÓN 
PROTECCiÓN , DE ORILLAS 
MARGENES, FLUVIALES 
MARITIMAS" 

y /o 
Y/O 
Y/O 

a) En su conjunto las siguientes actividades! 
ítems mínimos: 

Area mínima de construcción de malecón ylo 
plaza y/o parques 

Amoblamiento urbano e iluminación de plaza 
ylo malecón 

Relleno con material seleccionado 

Instalación de adoquines 

b) Al menos uno (1) de los Contratos debió 
ser suscrito y terminado a partir de 
26/05/2014 (fecha de la última modificación 
de las Norma Invias) . Para el caso de 
contratos ejecutados en Colombia. Para el 
caso de contratos ejecutados en el 
extranjero el proponente deberá presentar 
documento anexo donde certifique desde 
que fecha se encuentra vigente la norma 
que rige la construcción de vias en el 
país mencionado, y a partir de esta 
fecha deberá presentar al menos un (1) 

CONSORCIO MALECON 
DE SAN FERNANDO 

CUMPLE/NO CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

ANEXOS 

ANEXO NO.1 

ANEXO NO.1 

ANEXO NO.1 

ANEXO NO.1 

ANEXO NO.1 
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contrato. 

e) El valor ejecutado (VTE) de la suma de 
los TRES (3) Contratos aportado a fecha 
de acta final debe ser mayor o igual a una 
(1) vez el presupuesto oficial expresado en 
SMMLV. 

d) El promedio de facturación total del 
Proponente (PFMT) deberá ser mayor o 
igual al cincuenta por ciento (50%) del 
promedio oficial de facturación mensual 
(POFM) 

Para efectos de experiencia, el Proponente 
deberá acreditar que no se declaró ningún 
tipo de sanción por incumplimiento del 
contratista, ni se hizo efectiva, con 
posterioridad a la tenminación de los 
trabajos , la Garantía de Estabilidad ylo 
calidad de los mismos. Para el efecto, se 
deberá certificar la no imposición de 
sanciones por incumplimiento del 
Contratista, ni afectación con posterioridad 
a la tenminación de los trabajos de la 
Garantla de Estabilidad ylo calidad de los 
mismos (para esta última podrá ser su 
equivalente en el pals de origen de la 
experiencia) sobre cada uno de los contratos 
aportados para la acreditación de la 
experiencia requerida . 

Para acreditar que no se hizo efectiva , con 
posterioridad a la terminación de los 
trabajos , la Garantla de Estabilidad ylo 
calidad de los mismos. se deberé poder 
comprobar dentro de los documentos 
aportados la condición aqui solicitada; o; de 
la Compañia Aseguradora, cuya expedición 
debe ser no mayor a treinta (30) dias 
anteriores a la fecha de cierre del plazo del 
presente proceso, la cual debe venir 
acompañada de la copia de la garantía única 
de cumplimiento. 

Para la acreditación de la experiencia 
requerida , además de consignarse en el 
ANEXO No. 07, FORMULARIO 
EXPERIENCIA ESPECiFICA DEL 
PROPONENTE toda la información 
solicitada, según corresponda, el 
Proponente deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 

CUMPLE ANEXO No.1 

CUMPLE ANEXO No.1 

VER ANEXO 1 
CUMPLE 

VER ANEXO 1 
CUMPLE 

VER ANEXO No.1 
CUMPLE 
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r Los Contratos aportados para efectos de 
acreditación de experiencia deben 
encontrarse clasificados en el "Clasificador 
de Bienes y Servicios de las Naciones 
Unidas" en minimo una (1) de las siguientes 
clasificaciones , asi :: 

Código UNSPSC CONTRATO CONTRATO 
Segmento NO.1 NO.2 

Servicios de 
construcción de CUMPLE CUMPLE 72141000 autopistas y 
carreteras 

Servicios de VER ANEXO 1 
pavimentación y 

72141100 superficies de CUMPLE CUMPLE 
edificios de 
infraestructura 

Servicios 

72141100 deconstrucción CUMPLE CUMPLE 
marina 

Al menos uno de los Contratos aportados CUMPLE VER ANEXO 1 
deberá haber sido ejecutado con una 
Entidad Pública. 

En el caso de estructura plural . la 
experiencia podrá ser aportado por uno (01) CUMPLE VER ANEXO 1 
o más de sus integrantes, sin que la 
participación de cada integrante que aporta 
la experiencia sea inferior al veinte por 
ciento (20%). 

RESUMEN EXPERIENCIA DEL CUMPLE 
PROPONENTE 

2.4.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
El Proponente deberá organizar un equipo 
de trabajo integrado de forma mínima como 
sigue. Deberá diligenciar el ANEXO No. 09, 
FORMULARIO RELACiÓN DE EQUIPO DE 
TRABAJO PROPUESTO. 

La relación del personal principal requerido 
deberá ser presentada por el Oferente, la 
cual deberá ser Soportada de conformidad 
con los criterios y condiciones establecidas 
en el siguiente numeral. El personal principal 
requerido , con su perfil mínimo, es el 
relacionado a continuación: 

2.4.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

El profesional propuesto para este cargo 
deberá acreditar el siguiente perfil: 

Ingeniero Civil. con titulo de posgrado en CUMPLE VER ANEXO 2 
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vlas o gerencia de proyectos o gerencia de 
obras o gerencia de la construcción; o; 
Ingeniero de Vi as y Transporte con titulo de 
posgrado en vlas o gerencia de proyectos o 
gerencia de obras o gerencia de la 
construcción. 
Experiencia general minima no menor que 
diez (10) años contados a partir de la 
expedición de la matricula profesional. 
Experiencia especi fica como 
CONTRATISTA O GERENTE O DIRECTOR 
DE OBRA; O; DIRECTOR O 
COORDINADOR DE PROYECTOS en un 
mlnimo de dos (2) Contratos que cumplan 
en su conjunto con lo siguiente: 
r I Un contrato de obra cuyo objeto sea 
"construcción y/o mejoramiento y/o 
pavimentación, de vías urbanas y/o 
carreteras y/o pistas de aeropuestos, en 
pavimento de concreto asfaltico" 
rlr Un contrato de obra cuyo objeto sea 
"construcción de malecones ylo plaza y/o 
parques". 
m Que al menos uno (1) se haya 
suscrito. iniciado y terminado a partir de 
la entrada en vigencia de la Normas Invias 
2013 (24/05/2014). 

• Que el valor de al menos uno 
1) de los Contratos sea mayor o igual al 
0% del presupuesto oficial expresado en 

SMMLV 

[,( Que la sumatoria de las duraciones sea 
mayor o igual al plazo de ejecución del 
presente proceso 

• Deberá comprometer su vinculación con 
una dedicación del cien por ciento 
(50%). durante la ejecución de la obra 

RESUMEN DIRECTOR 

RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a 
presentar en la Propuesta : uno (1). 
Ingeniero Civil o Ingeniero de Vias y 
Transporte. 
Experiencia general mínima no menor que 
cinco (5) años contados a contados a partir 
de la expedición de la matricula profesional. 

Experiencia especifica como DIRECTOR O 
RESIDENTE O CONTRATI STA DE OBRA 
en un minimo de dos (2) Contratos que 
cumplan en su conjunto con lo siguiente: 

Un contrato de obra cuyo objeto sea 
"construcción ylo mejoramiento y/o 
pavimentación. de vias urbanas y/o 
carreteras y/o pistas de aeropuestos, en 
pavim ento de concreto asfaltico" 

Un contrato de obra cuyo objeto sea 
"construcción de malecones y/o plaza ylo 
parques". 

Que al menos uno (1) se haya suscrito, 

CUMPLE VER ANEXO 2 

CUMPLE 
VER ANEXO 2 

CUMPLE VER ANEXO 2 

CUMPLE 

CUMPLE VER ANEXO 2 

CUMPLE VER ANEXO 2 
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iniciado y terminado a partir de la entrada en 
vigencia de la Normas Invias (24/05120 14). 

I Que la sumatoria de las duraciones sea 
mayor o igual al 50% del plazo de ejecución 
del presente proceso. 
Deberá comprometer su vinculación con una 
dedicación del cien por ciento (100%). 
durante la ejecución de la obra. 

RESUMEN RESIDENTE DE OBRA 

PROFESIONAL AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

El profesional propuesto para este cargo 
deberá acreditar el siguiente perfil : 

Ingeniero Civil , o Ingeniero de Vías y 
Transporte . o arquitecto; con titulo de 
posgrado en el área ambiental; o Ingeniero 
sanitario y ambiental; o Ingeniero Ambiental. 

Experiencia general minima no menor que 
cinco (5) anos contados a partir de la 
expedición de la matricula profesional. 

Experiencia especifica como 
PROFESIONAL DEL ÁREA AMBIENTAL en 
Contratos de obra o 

de interventoria cuyo objeto sea o incluya 
dentro de su alcance o esté relacionado con 
··OBRAS CIVILES' en un minimo de dos (2) 
Contratos y que en su conjunto cumplan con 
lo 

siguiente: 

Que al menos uno (1) tenga por objeto 
"construcción de malecones y/o plaza y/o 
parques· . 

[ [ que la sumatoria de los plazos de 
ejecución sea mayor o igual al establecido 
para el presente proceso (este plazo se 
tomara pleno sin afectar por la disponibilidad 
que tuvo endicho Contrato). 

CUMPLE VER ANEXO No.2 

CUMPLE 

CUMPLE VER ANEXO No.2 

CUMPLE VER ANEXO No.2 

VER ANEXO No.2 
CUMPLE 
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Deberá comprometer su vinculación con una 
dedicación del veinticinco por ciento (25%). 
durante la ejecución de la obra. 

RESUMEN PROFESIONAL AMBIENTAL 

TOPOGRAFO: Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) 

El profesional propuesto para este cargo 
deber. acreditar el siguiente perfil: 

Ingeniero Topógrafo. o topógrafo 
profesional . técnico o tecnólogo. 

Experiencia general minima no menor que 
cinco (5) anos contados a partir de la 
expedición de la matricula profesional. 

Experiencia especifica como TOPOGRAFO 
en Contratos de obra o de interventoria cuyo 
objeto ea o incluya dentro de su alcance o 
esté relacionado con ' OBRAs CIVILES' en 
un minimo de dos (2) Contratos y en su 
conjunto cumplan con lo siguiente: 

que al menos uno (1) tenga por Objeto 
Mconstrucción de Malecones ylo plaza ylo 
parques 

Deberá comprometer su vinculación con una 
dedicación del cien por ciento (100%). 
durante la ejecución de la obra. 

RESUMEN TOPÓGRAFO 

2.4.2.5. PERSONAL SISO: Cantidad a 
presentar en Propuesta uno (1 ).) 

Profesional con titulo de posgrado en 
Seguridad industrial o salud ocupacional 
o recursos humanos o seguridad y salud en 
el trabajo o HSEQ o titulas similares en su 
plan de estudio; o; Técnico o tecnólogo en 
area de seguridad industrial o salud 
ocupacional, con licencia o tarjeta 
profesional vigente, conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

Experiencia general minimo de cuatro (4) años contados a partir de 
aprobación del pensum académico (para el caso de profesionales) ; o; 
técnico o tecnólogo del área de Seguridad industrial ylo salud 
ocupacional para este caso la experiencia general mínimo de dos (2) años 
contados a part ir de la fecha expedición de la matricula o licencia o fecha 

VER ANEXO NO.2 

CUMPLE 

VER ANEXO NO.2 

VER ANEXO NO.2 

VER ANEXO NO.2 

VER ANEXO NO.2 

CUMPLE 
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de grado. 

Experiencia especifica como "profesional 
del area SISO o de re cursos humanos" en 
un minimo de dos (2) Contratos de obra o 
de interventoria ;y; que la sumatoria de los 
plazos de ejecución sea mayor o igual al 
eslablecido para el presente proceso 
(este plazo se tomara pleno sin afectar 
por la disponibilidad que tuvo en dicho 
Contrato). La experiencia como profesional 
debió darse posterior a la obtención del 
titulo de posgrado (para el caso de los 
profesionales , si no aplicase la obtención de 
licencia para el ejercicio del cargo) o de la 
licencia (para el caso de los técnicos O 
tecnólogos) 

Deberén comprometer su vinculación con 
una dedicación del cincuenta por ciento 
(50%). durante la ejecución de la obra. CUMPLE VER ANEXO NO.2 

RESUMEN PROFESIONAL SISO CUMPLE VER ANEXO NO.2 
El Proponente debe diligenciar y presentar el 
ANEXO No. 9, FORMULARIO 
EXPERIENCIA 
GENERAL SOPORTADA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO Y el ANEXO No. 10, 
FORMULARIO EXPERIENCIA 
ESPECIFICA SOPORTADA DEL EQUIPO 
DE TRABAJO, en el que se indique el nivel 
de formación académico, la experiencia 
general y especifica de cada uno de los CUMPLE VER ANEXO NO.2 
profesionales propuestos. 
i 

RESUMEN EQUIPO DE TRABAJO 
CUMPLE 

PROPUESTO 
2.4.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 
RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 

RESUMEN GENERAL DE HABILlTANTES TECNICOS 

No. PROPONENTE HABI L1TANTES 
TECNICOS 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN FERNANDO CUMPLE 

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES 

3.2. FACTORES DE PONDERACiÓN 

Las Ofertas que cumplan con los requisitos habilitan tes de verificación , pasaran a la etapa de ponderación , conforme 
a los siguientes criterios: 
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CONCEPTO PUNTAJE MAXIMO 

3.2.1 . FACTOR ECONOMICO 650 

- PROPUESTA economica: 650 

3.2.2. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 10 

3.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

3.2.4. FACTOR DE CALIDAD 240 

3.2.4.1. Compromiso de implementación. hoja de vida del 
profesional responsable de la gerencia y/o dirección y/o 
gestión de proyectos: 50 

3.2.4 .2. Compromiso de implementación y hoja de vida del 
profesional responsable del plan de calidad: 50 

3.2.4.3. Desempeño del contratista en contratos anteriores: 
100 

3.2.4.4 . Elaboración del plan de calidad: 40 

TOTAL 1000 

3.2.2.1. COMPROMISO DE ELABORACiÓN E IMPLEMENTACiÓN Y HOJA DE VIDA 
DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA GERENCIA Y/O DIRECCiÓN Y/O 
GESTiÓN DE PROYECTOS (MAX. 50 PUNTOS). 

No PROFESIONAL 
RESPONSABLE DE 

PROPONENTE LA GERENCIA 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 50 
FERNANDO 

3.2 .2.2. COMPROMISO DE IMPLEMENTACiÓN Y HOJA DE VIDA DEL 
PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PLAN DE CALIDAD (MAX. 50 PUNTOS) 

No PROFESIONAL 
RESPONSABLE DE 

PROPONENTE LA CALIDAD 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN O 
FERNANDO 

FOLIO 

633-695 

FOLIO 

359402 

SOPORTE 

ANEXO 3 

SOPORTE 

ANEXO 4 

3.2.2.3.1. METODOLOGIA PARA LA EJECUCiÓN DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO 
(MAX. 20 PUNTOS) 

No METODOLOGIA 
PROPONENTE FOLIO SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 20 ANEXO 5 
FERNANDO 

3.2.2.3.2. PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS (MAX. 20 PUNTOS) 
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No PLAN DE 
ASEGURAMIENTO DE 

PROPONENTE LA CALIDAD FOLIO SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 20 ANEXO 6 
FERNANDO 

3.2.4.3 . DESEMPEÑO DEL CONTRATISTA EN CONTRATOS ANTERIORES (MAX. 50 PUNTOS) 

No DESEMPENO DEL 
CONTRATISTA EN 

PROPONENTE CONTRATOS FOLIO SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 100 322-356 ANEXO 7 
FERNANDO 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL 

No APOYO A LA 
INDUSTRIA 

PROPONENTE NACIONAL FOLIO 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 100 357·358 
FERNANDO 

RESUMEN GENERAL INICIAL DE PUNTAJES 

Plan 
de Desempe 

Apoyo Trabaja 
Factor Profesional 

asegu ño del ala dores 
Profesional Metodo ramie industri 

PROPONENTE econo responsabl responsable logia nto 
contratist con 

mico de la calidad 
a discapa 

de la de la a en naciana e contratos cidad 
gerencia cal ida I 

d 

CONSORCIO 
MALECON DE NA 50 O 20 20 100 100 O 
SAN 
FERNANDO 

RESUMEN GENERAL DE HABILlTANTES TECNICOS 

No. PROPONENTE HABILlTANTES 
TECNICOS 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN FERNANDO CUMPLE 

CONSOLIDADO DE INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR. 

Puntaje 

290 

N" PROPONENTE ASPECTOS ASPECTOS ASPECTOS TECNICOS PUNTAJE 
FINANCIEROS JURIDICOS 
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1 CONSORCIO SUBSANAR CUMPLE CUMPLE 
MALECON DE SAN 290 
FERNANDO 

Los documenlos subsanables se recibieron hasla el 29 de enero de 2019 lerminación del Iras lado del informe 
de evaluación. a su vez todos los documentos allegados fueron publ icados a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública de la Presidencia de la Republica www.colombiacompra.gov.co .. tal y como se eVidencia 
a continuación: 
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Que el d ia 04 de febrero de 2019. a partir de las 10:00 a.m .• se celebró la Audiencia Pública para la AdJudicación o 
Declaratoria de Desierta del proceso de Licitación Pública No. LlC-SI- 019- MALECON-2018. 

Que la evaluación final se publicó en el portal el primero de febrero de 2019 . la cual determino: 

INFORMES ANTES DE AUDIENCIA- FINALES 

EVALUACION FINANCIERA 

• FINACIERA PRELIMINAR 

OBRAS DE 
TURPIAL 

CONSORCIO 
INGENIERIA 

INGENIERIA 
MALECON DE 

GUADALUPE 
SAS 

SAN 
PROPONENTE INCOE SAS SAS FERNANDO 

NIT 900.803.956-7 900.106.988-2 901 .038.619-1 

FOLIOS 038-043 045-059 061-098 

FECHA DE RENOVACION 31/12/2018 11 /0412018 24/0412018 

INFORMACION 
FINANCIERA 31 /1212017 31 /1212017 31 /1212017 

PARTICIPACION 75% 5% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 1.422.431 .665,00 3.544 .631.448 ,00 395.250.000,00 5.362.313.113,00 

ACTIVO TOTAL 1.422.431 .665,00 3.910.559 .691 ,00 445.053 .932 ,00 5.778 .045.288,00 
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PASIVO CORRIENTE 214469300 

PASIVO TOTAL 214469300 

PATRIMONIO 1.207.962 .365 ,00 

UTILIDAD OPERACIONAL 1.585 .932.806,00 

GASTOS DE INTERESES 1.050.000 ,00 

ORGANIZACIONALES 

RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 1,31 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 1,11 

CAPACIDAD RESIDUAL 

Reporte . CiiUculo dI!: I~ Ca~ddad Residual 

Cllp¡t(odad OfllnllKlotIaI 
CoilIQ.Kod.ló L~cnoU 
c.p.tf~ h ..... t>(~r.11 

hpef~",lil 

5.l1do de Cont'IIOl en f,ecucJ6n 

Cjk,,1o 

PrHU~1I0 H"~ del Proc~ de (0111'.11."011 S 

430.571.272,00 39 .795.784,00 684.836.356,00 

455.839.270 ,00 42.426.446,00 712.735.016,00 

3.454 .720.421 ,00 402.627.486 ,00 5.065.310.272,00 

746.188.910,00 62.231 .040,00 2.394 .352.756,00 

31.414 .810 ,00 - 32.464 .810,00 

0,22 0,15 0,47 ~ 0,10 CUMPLE 

0,19 0,14 0,41 ~ 0,050 CUMPLE 

11111111 I "' r.L 
~Com,...u. _. 

INCOE S DE INGENIERIA GUA.CU TUIt"LAllS ING[NI[AIA 

1 OH 780 400 S 10 203 l" 011 S 371 066 000 

10 " " .. " " .. '" '" 1 1JlIU.* S 11.190.'11 ' 94 S $.180060 6)1 

6 6901 120 900 S 6.976.450.a.«i S (S 2OU41 1)11 

IM!Ul'.'l6 

S 1421l7.Sl1 

S.14l.ll1.Sn 

SICUMPU 

RESUMEN FINANCIERO: 
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CAPACIDAD K RESIDUAL 
FINANICERA 

PROPONENTES y 
ORGANIZACI 

ONAl 
1 CONSORCIO MALECON DE SAN CUMPLE CUMPLE 

FERNANDO 

• EVAlUACION PRELIMINAR ASPECTOS JURIDICOS: 

ROPONENTE # 1 CONSORCIO MALECON DE SAN FERNANDO 

IDENTIFICACiÓN N/A 

REPRESENTANTE LEGAL JUAN DAVID ALANDETE MARTINEZ 
IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL 1.149.114.251 

INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE # 2 INTEGRANTE # 3 

NOMBRE / RAZÓN INGENIERIA 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS E INGENIERIA TURPIAL 

SOCIAL EQUIPOS INCOE SAS GUADALUPE SAS INGENIERIA SAS 
IDENTIFICACiÓN 900.803.956-7 900.106.988-2 N/A 

INTEGR NOMBRE 
ANTES REPRESENTANTE CARLOS ARTURO ALFREDO JESUS AMIN 

LEGAL CARVAJAL ROJANO YABER 901 .038.619-1 
IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE ALFREDO JESUS 
LEGAL 1.051 .816.556 1.140.862 .548 AMIN YABER 
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACiÓN 75% 5% 20% 

CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA 

REQUISITO 
NO 

FOLI CUMP CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

2.1.1 .• 
2.1.2. 

Diligenciada segun se 
indica en respectivo Anexo 
a) Si es Persona Jurídica , 
debe ser firmada , por el 
Representante Legal o 
quien se encuentre 
facultado conforme a la ley 
y los estatutos sociales . 
b) En el caso de Consorcio 
o Unión Temporal, por 
quien haya sido designado 
representante en el 
documento de constitución. 
e) Cuando sea Persona 
Natural , por ella misma. 
d) Quien constituya 
apoderado debe tener la 
legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe 
anexar el poder 
correspondiente con la 
manifestación expresa de 
las facultades otorgadas y 
sus limitaciones. 
Copia de la matricula 
profesional como Ingeniero 
Civil o Ingeniero de Vias 
acompañada de la 
certificación de vigencia , 
del Proponente Persona 

x 

x 

02-09 

x 
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Natural o del 
Representante Legal de la 
Persona Jurídica 
Proponente o del 
representante del 
Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, 
segun fuere el caso , o, 
cuando fuere necesario, 
del profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta 

APODERADO 

FOLl CUMP 
NO 

REQUtSITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

Poder otorgado en legal 
forma , en el que se 
confiera al apoderado, de 
manera clara y expresa , 
facultades amplias y 
suficientes para actuar, 

X obligar y responsabilizar a 
todos y cada uno de los 
Integrantes del Proponente 
en el trámite del Proceso 

2.1.3. de Selección y en la 
suscripción del Contrato. 
Requisitos de N/A 
autenticación , 

X consularización o apostilla 
I y traducción 
Constitución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia 
en el pais y las Personas 
Juridicas Privadas X 
Extranjeras sin sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen actividades 

I permanentes en Colombia 

DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 
Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, y X específicamente la 
circunstancia de tratarse 
de uno u otro 
Acreditar un término 
mínimo de duración igual 
al término de la duración X 

2.1 .4. del Contrato y un (01) año 
más 
La designación de un 11 -12 
Representante que deberá 
estar facultado para actuar 
en nombre y X 
representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal 

En caso de Unión 
Temporal , sus integrantes 

X deberán señalar los 
términos y extensión de la 

I participación de cada uno 
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de ellos en la Propuesta y 
la ejecución del Conlralo 

EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLl CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 
Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional 
o una Persona Juridica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acredilar 
su Existencia y X 
Represenlación Legal. 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición del certificado 
de Existencia y 
Represenlación Legal no 
sea anlerior los Ireinta (30) X 
dias con lados desde la 
fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección Expedido el 03/0112019. 
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
aclividades principales X 

2.1.5. objeto del presente 
I proceso 
c) El nombramiento del 015-
Revisor Fiscal en caso que 016 X 
exista o se reauiera 
d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes 
en la República de 
Colombia esten legalmenle X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con 
los articulas 471 y 474 del 
CódiQO de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponenle o del 
inlegrante de la Eslructura 
Plural, no sea inferior al 
plazo eslablecido para la 
ejecución del Contrato y un X 
(01) año mas. En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se lendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última 

I y no de la sucursal Indefinida. 

n Que el representante 
legal esté debidamenle X 
facullado 
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Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercantil , de estar 
obtigados a ello. mediante 
certificado expedido por la 
Camara de Comercio en la 
cual se encuentren 
inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia 
de su pasaporte en caso 
de no contar con domicilio 
en Colombia. Si se 
encuentra residenciado en 
Colombia. la existencia la 
acreditara mediante la 
presentación de copia de 
la cédula de extranjerla 
expedida por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones 
para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en 
el territorio nacional , para 
lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera . 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
días Calendario anteriores 
a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección , en los que 
conste: 

Existencia y 
Representación Legal con 
el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el país de 
su domicilio , expedido a 
más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a 
la fecha de Cierre 

En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o 
al Integrante de la 
Estructura Plural . el 
Proponente deberá aportar 
la autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, señalando 

I que la autorización al 

x 

X 

X 

X 

X 
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Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 

La autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y 
fecha del documento de 
constitución o creación . 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual 
se reconoce la personería 
jurídica . 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia 
de la capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y 
las demás disposiciones 
que regulan el tema, 
cuando sea del caso. 

Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
víQentes sobre la materia . 

x 

X 
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2.1.5. 

Si una parte de la 
información solicitada no 
se encuentra incorporada 
en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este 
lipa de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el pais de 
origen de la Persona 
Juridica del Proponente o 
del Integranle de la 
Estruclura Plural, la 
información debera 
presentarse en documento 
independienle expedido 
por una autoridad 
competen le de lal pais o 
en su defeclo . en 
documenlo expedido por el 
máximo órgano directivo 
de la Persona Juridica. Las 
Personas Juridicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo, 
deberan declarar que 
según la legislación del 
pais de origen, las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 

En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises 
miembros del Convenio de 
la Haya de 1961 . se 
requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo 
de legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998. 

INTEGRANTE # 2 

REQUISITO 

Si el Proponente es una 
Persona Juridica nacional 
o una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia , deberá acreditar 
su Existencia y 
Represenlación Legal , 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificara: 
a) Que la fecha de 
expedición del certificado 
de Existencia y 
Representación Legal no 
sea anterior los treinta (30) 
dias contados desde la 

FOLl 
OS 

019-
025 

CUMP 
LE 

x 

x 

x 

x 

OBRAS E INGENIERtA GUADALUPE SAS 
NO 

CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

Expedida el 03/01/2019 
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fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales X 
objeto del presente 

I proceso 
c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X Tatiana Marcela Guerrero 
exista o se requiera Guerrero 
d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes 
en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con 
los articulas 471 y 474 del 
CÓdigo de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la Estructura 
Plural , no sea inferior al 
plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un 

X (01 ) año más. En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última 

I y no de la sucursal 311-12-2100 
f) Que el representante 
legal esté debidamente X 
facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercantil , de estar 

X obligados a ello , mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren 
inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia 
de su pasaporte en caso 
de no contar con domicilio 
en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditaré mediante la 
presentación de copia de 
la cédula de extranjería 
expedida por la autoridad 
competente. 
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Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones 
para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en 
el territorio nacional , para 
lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera , 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
días Calendario anteriores 
a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección , en los que 
conste: 
• Existencia y 
Representación Legal con 
el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pais de 
su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a 
la fecha de Cierre 

En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o 
al Integrante de la 
Estructura Plural. el 
Proponente deberá aportar 
la autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente. señalando 
que la autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer ob tiQaciones 

La autorización o 
documento 
correspondiente del ófgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y 
fecha del documento de 
constitución o creación . 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual 
se reconoce la personería 
juridica. 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia 
de la capacidad de su 
apoderado o 

x 

x 

x 

x 
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Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y 
las demás disposiciones 
que regulan el tema. 
cuando sea del caso. 

Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
viQentes sobre la materia. 

Si una parte de la 
información solicitada no 
se encuentra incorporada 
en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el pais de 
origen de la Persona 
Juridica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural , la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tal pais o 
en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo 6rgano directivo 
de la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo . 
deberán declarar que 
segun la legislación del 
pals de origen , las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 

x 

x 
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I Si el Proponente es una 
¡ I Persona Natural de origen 

nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercantil, de estar 
obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren 
inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
'presentación de la copia 
de su pasaporte en caso 
de no contar con domicilio 
en Colombia. Si se 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la 
presentación de copia de 
la cédula de extranjeria 
expedida por la autoridad 
comoetente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones 
para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en 
el territorio nacional , para 
lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a mas tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores 
a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección , en los que 
conste: 

Existencia y 
Representación Legal con 
el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pals de 
su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a 
la fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o 
al Integrante de la 
Estructura Plural , el 
Proponente deberá aportar 
la autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente , señalando 
que la autorización al 

x 

l' 

x 

x 

x 

x 
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Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones 
para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en 
el territorio nacional, para 
lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera , 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dias Calendario anteriores 
a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que 
conste: 
• Existencia y 
Representación Legal con 
el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pais de 
su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a 
la fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurídica del Proponente o 
al Integrante de la 
Estructura Plural , el 
Proponente deberá aportar 
la autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente , señalando 
que la autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 

La autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y 
fecha del documento de 
constitución o creación. 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual 
se reconoce la personeria 
¡urldica. 
d) Duración de la Persona 
Jurldlca. 
e) Acreditar la suficiencia 
de la capacidad de su 
apoderado o 

x 

x 

x 

x 
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Representante Legal en 
Colombia , de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y 
las de mas disposiciones 
que regulan el tema. 
cuando sea del caso. 

Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 

Si una parte de la 
información solicitada no 
se encuentra incorporada 
en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el pais de 
origen de la Persona 
Juridica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural , la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tal pais o 
en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo 
de la Persona Juridica. Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafO, 
deberán declarar que 
según la legislación del 
pais de origen, las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 

x 

x 
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En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises 
miembros del Convenio de 
la Haya de 1961. se X .. 

únicamente la requenra 
Apostilla como mecanismo 
de legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998. 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACION 
OS LE E 

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional 
o una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar 
su Existencia y X 
Representación Legal , 
median le certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificara: 
a) Que la fecha de 
expedición del certificado 
de Existencia y 
Representación Legal no 
sea anterior los treinta (30) X 
días contados desde la 
fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección Expedida el 03/01/2019 
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
aclividades principales X 

2.1.5. objeto del presente 
proceso 
c) El nombramiento del 028-
Revisor Fiscal en caso que 034 X Tatiana Marcela Guerrero 
exista o se requiera Guerrero 
d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes 
en la República de 
Colombia eslen legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con 
los articulos 471 Y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la Estructura 
Plural , no sea inferior al 
plazo establecido para la 
ejecución del Contralo y un 

X (01) año mas. En relación 
con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendra en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última 
y no de la sucursal 31/12/2100 
f) Que el representante 
legal esté debidamente X 
facullado 
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Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercantil. de estar 
obligados a ello. mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren 
inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia 
de su pasaporte en caso 
de no contar con domicilio 
en Colombia. Si se 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la 
presentación de copia de 
la cédula de extranjeria 
expedida por la autoridad 
competente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones 
para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en 
el territorio nacional, para 
lo cual deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera. 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores 
a la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que 
conste: 

Existencia y 
Representación Legal con 
el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pals de 
su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a 
la fecha de Cierre 

En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o 
al Integrante de la 
Estructura Plural. el 
Proponente deberá aportar 
la autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente. señalando 

I aue la autorización al 

x 

x 

x 

x 

x 
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Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 

La autorización o 
documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y 
fecha del documento de 
constitución o creación . 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual 
se reconoce la personeria 
juridica . 
d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia 
de la capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y 
las demás disposiciones 
que regulan el tema. 
cuando sea del caso. 

Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
viQentes sobre la maleria. 

x 

x 
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. Si una parte de la 
información solicitada no 
se encuentra incorporada 
en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación , o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el pais de 
origen de la Persona 
Juridica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural. la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido 
por una autoridad X 
competente de tal pais o 
en su defecto. en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo 
de la Persona Juridica. Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo. 
deberán declarar que 
según la legislación del 
país de origen, las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. . En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados de 
autoridades de paises 
miembros del Convenio de 
la Haya de 1961 . se X 
requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo 
de legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

Expedido dentro de los 
treinta (30) dias calendario 

2.1.6. anteriores a la fecha de X 
presentación de las 
Propuestas 038-

Expedido el 03/01/2019. 
Deberá estar vigente para 043 
la fecha del cierre del 
proceso y deberá X 
encontrarse en firme a la 
fecha de adjudicación del 

I proceso 

INTEGRANTE # 2 O 

2.1.6. FOLl CUMP NO 
REQUISITO 

OS LE 
CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 
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Expedido dentro de los X 
treinta (30) dias calendario 
anteriores a la fecha de 
presentación de las 061-
ProDuestas 098 EXDedido el OV01/2019. 
Deberá estar vigente para 
la fecha del cierre del 
proceso y deberá 

X encontrarse en firme a la 
fecha de adjudicación del 

l oroceso 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE 

E 
Expedido dentro de los 
treinta (30) dias calendario 
anteriores a la fecha de X 

2.1.6. presentación de las 
Pronuestas 

045-
EXDedido el 02/01 /2019. 

Deberá estar vigente para 
058 la fecha del cierre del 

proceso y deberá 
X encontrarse en firme a la 

fecha de adjudicación del 
l oroceso 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE PÓLIZA 3002878 
COMPAÑIA PREVISORA 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 
Asegurado/ Beneficiario: 

DEPARTAMENTO DE 
X SOLlVAR, NIT: 

890.480.059-1 
• Cuantía: Diez por ciento 
(10%) del Presupuesto X 
Oficial 

Vigencia: Cuatro (04) 
meses contados a partir de 

2.1 .7. la fecha de Cierre del 
Proceso de Selección, los 
cuales en todo caso 
deberán prorrogarse 
cuando el 100-DEPARTAMENTO DE 
BoLlvAR resuelva ampliar 110 

los plazos previstos para la X 

presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y Adjudicación 
del Contrato y/o para la 
suscripción del Contrato . 
La prórroga no podrá 
exceder de tres (3) meses 
más. 

Fecha de expedición: 
Será igual o anterior a la 

X fecha de presentación de 
Cierre del Proceso de 



,,;-
BOllvAR sJ AVANZA 

GOIll.RHO 01 IIISUlT"'OOS 

RESOLUCiÓN No. 

"Por medio de la cual se declara desierta el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. LlC-SI -019-
MALECON-2018 

2.1.8. 

Selección 

• Tomador I Afianzado: La 
garantia deberá tomarse 
con el nombre de la 
Persona Natural o razón 
social de la Persona 
Juridica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva . y no 
s610 con su sigla, a no ser 
que en el referido 
documento se exprese que 
la sociedad podrá 
denominarse de esa 
manera. Cuando la 
Propuesta se presente en 
Consorcio o Unión 
Temporal , la garantia 
deberá tomarse a nombre 
de sus integrantes, y no a 
nombre de los 
representantes legales del 
Oferente plural; en todo 
caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de 
la Unión Temporal 

La garantia deberá 
indicar además, el número 
de identificación y Objeto 
del proceso al cual 
presenta Propuesta 
Con la Garantia deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo del 
mecanismo de cobertura 
del riesgo, deberá 
adjuntarse en original, o en 
documento que legalmente 
haga sus veces, con el 
correspondiente anexo de 
condiciones generales 

x 

x 

x 

OBLIGACIONES Al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCAlES 

INTEGRANTE # 1 

REQUISITO 

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se 

INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 
NO 

FOLl CUMP CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS lE E 

haya causado la obligación 113 x 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos antes 
señalados. 
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Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de paz 
y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso 
de selección, expedida por 
el propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación 
deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

Persona Juridica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, 
o por el Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. En 
todo caso, el 
Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a part ir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se 
haya causado la obl igación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, 
el pago de sus aportes en 
los mismos terminas antes 
senalados. 

x 

x 

De acuerdo a las reglas del 
pliego el proponente deberá 

aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últ imos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos; conforme lo anterior el 

poponente debera subsanar las 
planilla de los ultimas 6 meses. 

NO CUMPLE 
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2.1.8. 

Persona Juridica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, expedida 
por el Representante 
Legal, quien a su vez, 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente , deberá 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre , en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos paqos. 
Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013, las 
Personas Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde 
se manifieste dicha 
situación , la cual se 
entenderá presentada bajo 
la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a 
pensión , ARL y Cajas de 
Compensación Familiar. 
acuerdo con el Decreto 
3029 de 2013. 
Todo documento emitido 
por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá 
estar acompañado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por 
la Junta Central de 
Contadores . 

INTEGRANTE # 2 

REQUISITO FOLI 
OS 

x 

x 

x 

OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 
NO 

CUMP CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
LE E 
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Persona Natural : Se 
acreditara con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses. 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo. se 
deberá acreditar además. 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos antes 
señalados. 

Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de paz 
y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso 
de selección . expedida por 
el propietaria del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público . A la certificación 
deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del 
propietario , de los últimos 
seis (6) meses. contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

x 

33 

X 
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. Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando 
éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, 
o por el Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. En 
todo caso, el 
Representante Legal 
deber¿~ indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente , deberá 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo , se 
deberá acreditar ademas, 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos antes 
señalados. 

Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, expedida 
por el Representante 
Legal , quien a su vez, 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses. 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre , en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 

X 

SUBSANO. CUMPLE 

X 
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2.1.8. 

Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013, las 
Personas Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde 
se manifieste dicha 
situación, la cual se 
entenderá presentada bajo 
la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a 
pensión , ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 
3029 de 2013. 
Todo documento emitido 
por Revisor Fiscal O 
Contador Público deberá 
estar acompañado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios. expedido por 
la Junta Central de 
Contadores. 

INTEGRANTE # 3 

REQUISITO 

Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses , 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se 

FOLI 
OS 

haya causado la obligación 120 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberé acreditar además , 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos antes 
señalados. 

x 

CUMP 
LE 

x 

TURPIAL INGENIERIA SAS 
NO 

CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

x 
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Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de paz 
y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso 
de selección . expedida por 
el propietario del 
Eslablecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación 
deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del 
propietario , de los últimos 
seis (6) meses. contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando 
éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, 
o por el Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. En 
todo caso, el 
Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre , en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar ademas, 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos antes 
señalados. 

x 

x 

SUBSANO- CUMPLE 
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2.1.9. 

• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditara con la 
certificación de no tener 
personal a cargo , expedida 
por el Representante 
Legal, quien a su vez, 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Juridica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses , 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre , en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos paQos. 
Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013, las 
Personas Naturales o 
Personas Juridicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde 
se manifieste dicha 
situación , la cual se 
entenderá presentada bajo 
la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a 
pensión , ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 
3029 de 2013. 
Todo documento emitido 
por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá 
estar acompañado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por 
la Junta Central de 
Contadores. 

REQUISITO 

La Propuesta deberá estar 
acompañada del 
Compromiso 
Anticorrupción firmado por 
el Proponente o por el 
Representante Legal o 
apoderado, constitu ido en 
debida forma para el 
efecto, con la 
correspondiente prueba de 

MALECON-2018 

x 

x 

x 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

FOLl 
OS 

122-
123 

NO 
CUMP CUMPL 

LE E 

x 

N/A OBSERVACiÓN 
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ello, el cual deberá ser 
diligenciado según el 
Anexo respectivo 

MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONTRUCCIONES y EQUIPOS 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO OS LE CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

El Proponenle deberá 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan 
las multas y sanciones que X 
le hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 

2.1.10. 
(05) años anteriores a la 
entrega de la Propuesta 
Esta información lo cual 
sera verificado en el 

125 
Registro Único de 
Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia 
no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores X 
a la fecha de presentación 
de la Propuesta, a efecto 
de verificar las 
inhabilidades contenidas 
en la Ley 1474 del 12 de 
iulio de 2011 . 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE E 
El Proponente deber. 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan 
las multas y sanciones que X 
le hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 
(05) años anteriores a la 

2.1.10. entrega de la Propuesta 
Esta información lo cual 
será verificado en el 

126 
Registro Único de 
Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia 
no mayor a treinta (30) 
dlas calendario anteriores X 
a la fecha de presentación 
de la Propuesta, a efecto 
de verificar las 
inhabilidades contenidas 
en la Ley 1474 del 12 de 

I julio de 2011 . 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

2.1.10. FOLI CUMP NO 
REQUISITO 

OS LE 
CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 
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El Proponente deberá 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan 
las multas y sanciones que X 
le hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 
(05) años anteriores a la 
entrega de la Propuesta 
Esta información lo cual 
sera verificado en el 127 Registro Único de 
Proponentes. el cual 
deberá tener una vigencia 
no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores X 
a la fecha de presentación 
de la Propuesta, a efecto 
de verificar las 
inhabilidades contenidas 
en la Ley 1474 del 12 de 

I julio de 2011 . 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía 

2.1.11. conforme a los últimos 
requerimientos de la 
Registraduria Nacional del 
Estado Civil , del 17 X 
Proponente Persona 
Natural , o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal, seQún el caso 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía 
conforme a los últimos 

2.1.11 . requerimientos de la 
Registraduria Nacional del 
Estado Civil , del 26 X 
Proponente Persona 
Natural. o del 
representante legal de la 
Persona Juridica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal , según el caso 

INTEGRANTE # 3 

2.1.11. FOLI CUMP NO 
REQUISITO 

OS LE CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 
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El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía 
conforme a los úl timos 
requerimientos de la 
Registraduria Nacional del 
Estado Civil. del 35 X 
Proponente Persona 
Natural , o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal , seqún el caso 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE E 

2.1.12. El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo 
en cuenta la Resolución 128 X 
139 del 21 de noviembre 
de 2012, expedida por la 
OIAN. 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

2.1 .12. 
El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario. RUT, teniendo 
en cuenta la Resolución 129 X 
139 del 21 de noviembre 
de 2012, expedida por la 
OIAN. 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS LE E 

2.1 .12. 
El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo 
en cuenta la Resolución 130 X 
139 del 21 de noviembre 
de 2012, expedida por la 
DIAN. 

CERTIFICACiÓN DEL REVISOR FISCAL 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

2.1.12. El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta 
una Certificación del 
Revisor Fiscal en caso de N/A X 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 
cerrada. 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUAOALUPE SAS 

2.1.12. FOLl CUMP 
NO 

REQUISITO 
OS LE 

CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 
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El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta 
una Certificación del 
Revisor Fiscal en caso de 

N/A X ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 
cerrada. 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLl CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE 

E 
El Proponente deberá 

2.1.12. adjuntar a la Propuesta 
una Certificación del 
Revisor Fiscal en caso de 

N/A X ser sociedad anónima 
colombiana. en la que 
conste si es abierta o 
cerrada . 

SOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES 
Código de Verificación No. 

ReDresentante Lec¡al del Consorcio o Unión Temporal 9020626181220132850 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 
2.1.13. El Proponente NO deberá 

encontrarse reportado en 
el Boletln de 
Responsables Fiscales 
(articulo 60 de la ley 610 N/A X 
de 2000) . Esta situación 
que será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE Sociedad: Código de Verificación 
BoLlvAR. No900803956190121111925 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLI CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE E 
El Proponente NO deberá 

2.1.13. 
encontrarse reportado en 
el Boletin de 
Responsables Fiscales 
(articulo 60 de la Ley 610 N/A X 
de 2000). Esta situación 
que será verificada por El 
DEPARTAMENTO DE Sociedad: Código de Verificación 
BOllvAR. NO.9001069882190121112334 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPl N/A OBSERVACiÓN OS lE 

E 
El Proponente NO deberá 

2.1.13. 
encontrarse reportado en 
el Boletin de 
Responsables Fiscales 
(art iculo 60 de la ley 610 N/A X 
de 2000). Esta situación 
que será verificada por El 
DEPARTAMENTO DE Sociedad: Código de Verificación 
BOLlVAR. NO.901038619190121112413 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
2.1 .14. INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

REQUISITO FOLl CUMP NO I N/A OBSERVACiÓN 
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OS LE CUMPL 
E 

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 de N/A X 2002. Esta situación que 
será verificada por El Sociedad: Certificado Ordinario 
DEPARTAMENTO DE NO.120965591 R.L. : Certificado 
SOLlVAR. Ordinario No. 120967578 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS LE 
E 

El Proponente NO deberá 

2.1.14. reportar antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 de N/A X 2002. Esta situación que Sociedad: Certificado Ordinario 
será verificada por EL No. 120965936 
DEPARTAMENTO DE R.l .: Certificado Ordinario No. 
BOLlVAR. 120968154 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

El Proponente NO deberá 

2.1.14. reportar antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 de N/A X 2002. Esta situación que Sociedad: Certificado Ordinario 
será verificada por El No. 120967030 
DEPARTAMENTO DE 1 R.L. : Certificado Ordinario No. 
SOLlvAR. 120968154 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal Verificado el 21f0112019. 

INTEGRANTE # 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS 

FOLl CUMP NO 
REQUISITO 

OS LE 
CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

2.1.15. E 
El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policia 
Nacional. Esta situación N/A X 
que será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
salivAR. Verificado el 21/01/2019. 

INTEGRANTE # 2 OBRAS E INGENIERIA GUADALUPE SAS 

FOLI CUMP 
NO 

REQUISITO 
OS LE CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 

2.1 .15. 
El Proponente NO debenj 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policia 
Nacional. Esta situación N/A X 
que será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
SOLlVAR. Verificado el 21/01/2019. 

INTEGRANTE # 3 TURPIAL INGENIERIA SAS 

2.1 .15. FOLl CUMP NO 
REQUISITO OS LE 

CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 
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El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación N/A X 
que será verificada por EL 

~~~~~AMENTO DE 
19. ) e121, 

C ERT ) DEL 51ST :MA DE t<~~" ':':::~o':"í. J~~ I ;IIVAS 

.~.~ Leaal del ) o Unión l' )eI01'~ ,~~ . n 

INTEGRANTE # 1 1'\ CONS', , y ""O 000"" 0""'''0: SAS 

REQUISITO FOLl CUMP ,..o~.?oo N/A OBSERVACiÓN OS LE 'e 
2.1.16. El Proponente NO deberá 

estar vinculado en el 
Sistema de Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la 

N/A X Policía Nacional de 
Colombia como infractor 
de la Ley 1801 de 2016 
C~d igo Nacional de Policia 

Ivi i Verificado el 21f112019. 

'I>.NTE # 2 "00'" E ".6. .... ".n.' ""O: SAS 

REQUISITO FOLI CUMP ,..o~.?oo N/A OBSERVACiÓN OS LE -e 
El Proponente NO deberá 
estar vinculado en el 

2.1.16. Sistema de Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la 

N/A X Policla Nacional de 
Colombia como ¡ntractor 
de la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policia 

I v Convivencia. el 21/01/2019. 

>ANTE # 3 Tl'''''''o , ... "'" ... ,,, .. ,'" SAS 

REQUISITO FOLl CUMP ,..o~.?", N/A OBSERVACiÓN 
OS LE E 

El NO deberá 
estar vinculado en el 

2.1.16. Sistema de Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la 

N/A X Palleia Nacional de 
Colombia como infractor 
de la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Po licia 

) el 21/01/2019. I v i 

RESUMEN: EL PROPONENTE CONSORCIO MALECON DE SAN FERNANDO NO CUMPLE CON LOS 
ASPECTOS JURíDICOS SEÑALADOS POR EL COMITÉ VALUADOR. 

RESUMEN DE LA EVALUACION 

DE 
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PROPONENTES 
OBSERVACIONES 

CUMPLE O SUBSANAR 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN FERNANDO NO CUMPLE 

• EVALUACION ASPECTOS TECNICOS 

PROPONENTE NO.1 

FACTORES HABILlTANTES 

2.4.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Para el presente Proceso de Selección los 
Proponentes acreditarán experiencia a 
través de la información consignada en el 
certificado del Registro Único de 
Proponentes (para Persona Naturales y 
Jurídicas nacionales y extranjeras con 
domicilio en Colombia) , relacionando en el 
formulario respectivo, la experiencia que 
pretendan hacer valer en el presente 
proceso, la cual debe corresponder a la de 
maximo tres (03) Contratos de obra 
terminados antes de la fecha de cierre del 
presente proceso y que hayan contenido la 
ejecución de: 

1 OBRAS DE CONSTRUCCION YIO 
PAVIMENTACiÓN YIO MEJORAMIENTO 
DE VIAS URBANAS YIO CARRETERAS 
YIO PISTA DE AEROPUERTO, EN 
PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTICO. 

e CONSTRUCIÓN DE MALECONES YIO 
PLAZAS YIO PARQUES. 

r OBRAS DE CONTENCiÓN 
PROTECCiÓN, DE ORILLAS 
MARGENES, FLUVIALES 
MARITIMAS" 

YIO 
YIO 
YIO 

al En su conjunto las siguientes actividadesl 
items mlnimos: 

Area mínima de construcción de malecón y/o 
plaza ylo parques 

Amoblamiento urbano e iluminación de plaza 
ylo malecón 

Relleno con material seleccionado 

Instalación de adoquines 

b) Al menos uno (1) de los Contratos debió 
ser suscrito y terminado a partir de 
26/0512014 (fecha de la última modificación 
de las Norma Invias) . Para el caso de 
contratos ejecutados en Colombia. Para el 
caso de contratos ejecutados en el 
extranjero el proponente debera presentar 

CONSORCIO MALECON 
DE SAN FERNANDO 

CUMPLEINO CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

ANEXOS 

ANEXO NO.1 

ANEXO NO.1 

ANEXO NO.1 

ANEXO NO.1 

ANEXO NO.1 
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documento anexo donde certifique desde 
que fecha se encuentra vigente la norma 
que rige la construcción de vias en el 
país mencionado, y a partir de esta 
fecha deberá presentar at menos un (1) 
contrato. 

c) El vator ejecutado (VTE) de ta suma de 
los TRES (3) Contratos aportado a fecha 
de acta final debe ser mayor o igual a una 
(1) vez el presupuesto oficial expresado en 
SMMLV. 

d) El promedio de facturación totat det 
Proponente (PFMD deberá ser mayor o 
igual al cincuenta por ciento (50%) del 
promedio oficial de facturación mensual 
(POFM) 

Para efectos de experiencia, el Proponente 
deberá acreditar que no se declaró ningún 
tipo de sanción por incumplimiento del 
contratista , ni se hizo efectiva, con 
posterioridad a la terminación de los 
trabajos, la Garantía de Estabilidad y/o 
calidad de los mismos. Para el efecto, se 
debera certificar la no imposición de 
sanciones por incumplimiento del 
Contratista , ni afectación con posterioridad 
a la tenminación de los trabajos de la 
Garantia de Estabilidad y/o calidad de los 
mismos (para esta última podrá ser su 
equivalente en el pais de origen de la 
experiencia) sobre cada uno de los contratos 
aportados para la acreditación de la 
experiencia requerida. 

Para acreditar que no se hizo efectiva , con 
posterioridad a la terminación de los 
trabajos, la Garantía de Estabilidad y/o 
calidad de los mismos. se deberá poder 
comprobar dentro de los documentos 
aportados la condición aqui solicitada; o; de 
la Compañia Aseguradora, cuya expedición 
debe ser no mayor a treinta (30) dias 
anteriores a la fecha de cierre del plazo del 
presente proceso, la cual debe venir 
acompañada de la copia de la garantía única 
de cumplimiento. 

Para la acreditación de la experiencia 
requerida , ademas de consignarse en el 
ANEXO No. 07, FORMULARIO 
EXPERIENCIA ESPECiFICA DEL 
PROPONENTE toda la información 
solicitada , según corresponda , el 
Proponente debera cumplir los siguientes 
requisitos: 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

ANEXO No.1 

ANEXO No.1 

VER ANEXO 1 

VER ANEXO 1 

VER ANEXO NO.1 
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oc Los Contratos aportados para efectos de 
acreditación de experiencia deben 
encontrarse clasificados en el wClasificador 
de Bienes y Servicios de las Naciones 
Unidas" en minimo una (1) de las siguientes 
clasificaciones, así:: 

Código UNSPSC CONTRATO CONTRATO 
Segmento NO.1 NO.2 

Servicios de 
construcción de CUMPLE CUMPLE 

72141000 autopistas y 
carreteras 

Servicios de VER ANEXO 1 
pavimentación y 

72141100 superficies de CUMPLE CUMPLE 
edificios de 
infraestructura 

Servicios 

72141100 deconstrucción CUMPLE CUMPLE 
marina 

Al menos uno de los Contratos aportados CUMPLE VER ANEXO 1 
deberá haber sido ejecutado con una 
Entidad Pública . 

En el caso de estructura plural. la 
experiencia podrá ser aportado por uno (01) CUMPLE VER ANEXO 1 
o más de sus integrantes, sin que la 
participación de cada integranle que aporta 
la experiencia sea inferior al veinte por 
ciento (20%). 

RESUMEN EXPERIENCIA DEL CUMPLE 
PROPONENTE 

2.4.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
El Proponente deberá organizar un equipo 
de trabajo integrado de forma minima como 
sigue. Deberá diligenciar el ANEXO No. 09 . 
FORMULARIO RELACiÓN DE EQUIPO DE 
TRABAJO PROPUESTO. 

La relación del personal principal requerida 
deberá ser presentada por el Oferente. la 
cual deberá ser Soportada de conformidad 
con los criterios y condiciones establecidas 
en el siguiente numeral. El personal principal 
requerido . con su perfil mínimo, es el 
relacionado a continuación: 

2.4.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

El profesional propuesto para este cargo 
deberá acreditar el siguiente perfil: 
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Ingeniero Civil , con titulo de posgrado en 
vias o gerencia de proyectos o gerencia de 
obras o gerencia de la construcción ; o; 
Ingeniero de Vias y Transporte con titulo de 
posgrado en vías o gerencia de proyectos o 
gerencia de obras o gerencia de la 
construcción . 

Experiencia general mínima no menor que 
diez (10) años contados a partir de la 
expedición de la matricula profesional. 

Experiencia especifica como 
CONTRATISTA O GERENTE O DIRECTOR 
DE OBRA; O; DIRECTOR O 
COORDINADOR DE PROYECTOS en un 
minimo de dos (2) Contratos que cumplan 
en su conjunto con lo siguiente: 
r l Un contrato de obra cuyo objeto sea 
"construcción ylo mejoramiento ylo 
pavimentación, de vías urbanas ylo 
carreteras ylo pistas de aeropuestos, en 
pavimento de concreto asfaltico" 
1 I Un contrato de obra cuyo objeto sea 
"construcción de malecones ylo plaza ylo 
parques" , 
1 I Que al menos uno (1) se haya 
suscrito, iniciado y terminado a partir de 
la entrada en vigencia de la Normas Invias 
2013 (24/05/201 4). 

• Que el valor de al menos uno 
1) de los Contratos sea mayor o igual al 
0% del presupuesto oficial expresado en 
~MMLV 

[ I Que la sumatoria de las duraciones sea 
mayor o igual al plazo de ejecución del 
presente proceso 

• Deberá comprometer su vinculación con 
una dedicación del cien por ciento 
(50%), durante la ejecución de la obra 

RESUMEN DIRECTOR 

RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a 
presentar en la Propuesta: uno (1). 
Ingeniero Civil o Ingeniero de Vias y 
Transporte. 
Experiencia general mínima no menor que 
cinco (5) años contados a contados a partir 
de la expedición de la matricula profesional. 

Experiencia especifica como DIRECTOR O 
RESIDENTE O CONTRATISTA DE OBRA 
en un minimo de dos (2) Contratos que 
cumplan en su conjunto con lo siguiente: 

Un contrato de obra cuyo objeto sea 
"construcción y/o mejoramiento y/o 
pavimentación, de vias urbanas y/o 
carreteras ylo pistas de aeropuestos, en 
pavim ento de concreto asfaltico" 

I Un contrato de obra cuyo obieto sea 

CUMPLE VER ANEXO 2 

CUMPLE VER ANEXO 2 

CUMPLE 
VER ANEXO 2 

CUMPLE VER ANEXO 2 

CUMPLE 

CUMPLE VER ANEXO 2 

CUMPLE VER ANEXO 2 
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Uconstrucción de malecones y/o plaza y/o 
parques".f 
OOQue al menos uno (1) se haya suscrilo, 
iniciado y lerminado a partir de la enlrada en 
vigencia de la Normas Invias (24/05/2014). 

OO Que la sumatoria de las duraciones sea 
mayor o igual al 50% del plazo de ejecución 
del presente proceso. 
Deberá comprometer su vinculación con una 
dedicación del cien por cienlo (100%), 
duranle la eiecución de la obra. 

RESUMEN RESIDENTE DE OBRA 

PROFESIONAL AMBIENTAL: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

El profesional propuesto para este cargo 
deberá acredilar el siguiente perfil : 

Ingeniero Civil, o Ingeniero de Vias y 
Transporte, o arquitecto; con titulo de 
posgrado en el área ambiental; o Ingeniero 
sanitario y ambiental; o Ingeniero Ambiental. 

Experiencia general minima no menor que 
cinco (5) años contados a partir de la 
expedición de la malricula profesional. 
Experiencia especifica como 
PROFESIONAL DEL AREA AMBIENTAL en 
Contra los de obra o 

de intervenlorla cuyo objelo sea o incluya 
dentro de su alcance o esté relacionado con 
'OBRAS CIVILES' en un minimo de dos (2) 
Contratos y que en su conjunto cumplan con 
lo 

siguienle: 

Que al menos uno (1) tenga por objeto 
"construcción de malecones y/o plaza y/o 
parques·. 

['que la sumatoria de los plazos de 
ejecución sea mayor o igual al establecido 
para el presente proceso (esle plazo se 
tomara pleno sin afectar por la disponibilidad 
que luvo endicho Contralo). 

CUMPLE VER ANEXO NO.2 

CUMPLE 

CUMPLE VER ANEXO NO.2 

CUMPLE VER ANEXO NO.2 

VER ANEXO NO.2 
CUMPLE 
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Deberá comprometer su vinculación con una 
dedicación del veinl icinco por cienlo (25%), 
durante la ejecución de la obra. 

RESUMEN PROFESIONAL AMBIENTAL 

TOPOGRAFO: Cantidad a presentar en la 
CUMPLE VER ANEXO NO.2 

Propuesta uno (1 ) 

El profesional propueslo para esle cargo CUMPLE 
deberá acreditar el siguienle perfil : 

Ingeniero Topógrafo, o topógrafo 
profesional, lécnico o tecnólogo. 

Experiencia general mínima no menor que 
cinco (5) anos contados a partir de la 
expedición de la matricula profesional. 

Experiencia especifica como TOPOGRAFO 
en Contratos de obra o de interventoria cuyo 
objeto ea o incluya denlro de su alcance o CUMPLE VER ANEXO NO.2 
eslé relacionado con ' OBRAS CIVILES' en 
un minimo de dos (2) Contratos y en su 
conjunto cumplan con lo siguiente: 

que al menos uno (1 ) lenga por Objelo 
"construcción de Malecones ylo plaza ylo CUMPLE VER ANEXO NO.2 
parques 

Deberá comprometer su vinculación con una 
dedicación del cien por ciento (100%), 
duranle la ejecución de la obra . 

RESUMEN TOPÓGRAFO 
CUMPLE VER ANEXO NO.2 

2.4.2.5. PERSONAL SISO: Cantidad a 
presentar en Propuesta uno (1 ).) 

Profesional con litulo de posgrado en 
Seguridad industrial o salud ocupacional 
o recursos humanos o seguridad y salud en 
el trabajo o HSEQ o litulos similares en su 
plan de estudio; o; Técnico o tecnólogo en 
área de seguridad induslrial o salud CUMPLE VER ANEXO NO.2 
ocupacional, con licencia o larjeta 
profesional vigente, conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

Experiencia general minimo de cuatro (4) años contados a partir de 
aprobación del pensum académico (para el caso de profesionales); o; CUMPLE 
técnico o tecnólogo del área de Seguridad industrial y/o salud 
ocupacional para este caso la experiencia general mínimo de dos (2) años 
contados a partir de la fecha expedición de la matricula o licencia o fecha 
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de grado. 

Experiencia especifica como "profesional 
del área SISO o de re cursos humanos' en 
un minimo de dos (2) Conlratos de obra o 
de interventoria ;y; que la sumatoria de los 
plazos de ejecución sea mayor o igual al 
eslablecido para el presente proceso 
(este plazo se tomara pleno sin afectar 
por la disponibilidad que tuvo en dicho 
Contralo). La experiencia como profesional 
debió darse poslerior a la obtención del 
tilulo de posgrado (para el caso de los 
profesionales, si no aplicase la obtención de 
licencia para el ejercicio del cargo) o de la 
licencia (para el caso de los técnicos o 
tecnólogos). 

Deberén comprometer su vinculación con 
una dedicación del cincuenta por ciento 
(50%), durante la ejecución de la obra. 

RESUMEN PROFESIONAL SISO 

El Proponenle debe diligenciar y presentar el 
ANEXO No. 9, FORMULARIO 
EXPERIENCIA 

GENERAL SOPORTADA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO Y el ANEXO No. lO , 

CUMPLE VER ANEXO NO.2 

CUMPLE VER ANEXO NO.2 

FORMULARIO EXPERIENCIA 
ESPECIFICA SOPORTADA DEL EQUIPO 
DE TRABAJO, en el que se indique el nivel 
de formación académico, la experiencia 
general y especifica de cada uno de los 
profesionales propuestos. 

CUMPLE VER ANEXO NO.2 

RESUMEN EQUIPO DE TRABAJO 
PROPUESTO 

2.4.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. 

RESUMEN HABILITANTES TECNICOS 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

RESUMEN GENERAL DE HABILlTANTES TECNICOS 

No. PROPONENTE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN FERNANDO 

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

HABILlTANTES 
TECNICOS 

CUMPLE 
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3.2. FACTORES DE PONDERACiÓN 

Las Ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes de verificación, pasaran a la etapa de ponderación, conforme 
a los siguientes criterios: 

'. CONCEPT~1-~';'~~'!~17~ 
3.2.1. FACTOR ECONOMICO 650 

- PROPUESTA economica: 650 

3.2.2. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 10 

3.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

3.2.4. FACTOR DE CALIDAD 240 

3.2.4 .1. Compromiso de implemenlación , hoja de vida del 
profesional responsable de la gerencia y/o dirección y/o 
geslión de proyectos: 50 

3.2.4 .2. Compromiso de implementación y hoja de vida del 
profesional responsable del plan de calidad : 50 

3.2.4 .3. Desempeño del contratista en contratos anteriores: 
100 

3.2.4.4. Elaboración del plan de calidad: 40 

TOTAL 1000 

3.2.2.1. COMPROMISO DE ELABORACiÓN E IMPLEMENTACiÓN Y HOJA DE VIDA DEL PROFESIONAL 
RESPONSABLE DE LA GERENCIA Y/O DIRECCiÓN Y/O GESTiÓN DE PROYECTOS lMAX. 50 PUNTOS) 

No PROFESIONAL 
RESPONSABLE DE 

PROPONENTE LA GERENCIA 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MAL ECO N DE SAN 50 
FERNANDO 

3.2.2.2. COMPROMISO DE IMPLEMENTACiÓN Y HOJA DE VIDA DEL 

PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PLAN DE CALIDAD (MAX. 50 PUNTOS) 

PROFESIONAL 
RESPONSABLE DE 

No PROPONENTE LA CALIDAD 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN O 
FERNANDO 

FOLIO SOPORTE 

633-695 ANEXO 3 

FOLIO SOPORTE 

359-402 ANEXO 4 

3.2.2.3.1. METODOLOGIA PARA LA EJECUCiÓN DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO 
(MAX. 20 PUNTOS) 

No METODOLOGIA 
PROPONENTE FOLIO SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 20 ANEXOS 
FERNANDO 
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3.2.2.3.2. PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS (MAX. 20 PUNTOS) 

No PLAN DE 
ASEGURAMIENTO DE 

PROPONENTE LA CALIDAD FOLIO SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 20 ANEXO 6 
FERNANDO 

3.2.4.3. DESEMPEÑO DEL CONTRATISTA EN CONTRATOS ANTERIORES (MAX. 50 PUNTOS) 

No DESEMPENO DEL 
CONTRATISTA EN 

PROPONENTE CONTRATOS FOLIO SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 100 322-356 ANEXO 7 
FERNANDO 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL 

No APOYO A LA 
INDUSTRIA 

PROPONENTE NACIONAL FOLIO 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 100 357-358 
FERNANDO 

RESUMEN GENERAL INICIAL DE PUNTAJES 

Plan 
de 

Desempe 
Apoyo 

Trabaja asegu a la 
Factor Profesional 

Profesional 
Metodo ramie ño del 

induslri dores 
PROPONENTE econo responsabl responsable logia nto contratist con 

mico de la calidad a discapa de la de la a en naciana e contratos cidad gerencia calida I 
d 

CONSORCIO 
MALECON DE NA 50 O 20 20 100 100 O 
SAN 
FERNANDO 

RESUMEN DE LAS EVALUACIONES ANTES DE AUDIENCIA 

Puntaje 

290 

N' PROPONENTE ASPECTOS ASPECTOS ASPECTOS PUNTAJE HABILITADO O 

1 

JURIDICOS FINANCIEROS TECNICOS NO HABILITADO 

CONSORCIO NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 
MALECON DE SAN 290 
FERNANDO 

Que en el desarrollo de la audiencia como garantía al debido proceso y en ejercicio del derecho a conlradieeión y 
defensa fueron escuchados los proponentes y veedurias ciudadanas, de las cuales se dejó constancia en el acta 
que se levantó de la mencionada audiencia, conforme lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1882 
de 2018 y el decreto 1082 de 2015. 
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Al tiempo. los proponentes se pronunciaron y aportaron documentos que pretendian la no habilitación de las 
propuestas, asi como documentos que pretendian la habilitación de las propias. El análisis de la integridad de los 
documentos se plasmó en la respuesta a observaciones. la cual determinó la no habilitación del único proponente 

Que, como resultado de las numerosas observaciones, y documentos presentadas en la audiencia, y estableció el 
consolidado de evaluación: 

N" PROPONENTE ASPECTOS ASPECTOS ASPECTOS PUNTAJE 
HABILITADO O 

1 

JURIDICOS FINANCIEROS TECNICOS NO HABILITADO 

CONSORCIO NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 
MALECON DE SAN 290 
FERNANDO 

Una vez analizados los estudios jurldico, financiero, técnico y de experiencia, y de capacidad organizacional, 
estudiados los factores de evaluación contenidos en los Pliegos de Condiciones y en consideración a los fines de la 
contratación. el Comité Evaluador' recomendó al SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, declarar desierto el 
proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. L1C-SI-019- MALECON-2018 que tiene como objeto contratar el 
"CONSTRUCCION DE UN MALECON TURISTlCO EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO CABECERA 
MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE BOLlVAR". por las razones expuestas con suficiencia en el acta 
mencionada. 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA acatando la recomendación del Comité Evaluador. y en uso de las 
atribuciones legales. 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar desierto el proceso de LICITACiÓN PÚBLICA No. L1C-SI -019-MALECON-018 que tiene como 
objeto contratar el "CONSTRUCCION DE UN MALECON TURISTICO EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO 
CABECERA MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE BOLlVAR" . por las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto. 

SEGUNDO: Publiquese el presente Acto Administrativo en el Portal Único de Contratación 
W'WW.colombiacompra.gov.co 

TERCERO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su expedición . y contra el procede el recurso de 
reposición . conforme a lo previsto en el articulo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. y el articulo 77 de la Ley 80 de 1993. 

CUARTO: La presente resolución se entiende notificada conforme a lo establecido en el articulo 67 numeral 2' de la 
Ley 1437 de 2011 . en estrados. 

Proyecto Alba Elles- Asesora Jurldica 
RV: Ugia Andrade- Asesora Juridica 
RV. Juan Mauricio Gonzalez· Asesor Jurldica 

04 FEB, 2019 

1 Conforme a sentencia CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO SECCiÓN TERCERA SUBSECaÓN C 
CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIM IO GAMBOA Bogotá D.C, veintiséis (26) de noviembre de dos mil quince (2015). 
Radicación número: B500123310002011001 0901 (51376) 
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